
 

 

 
NÚMERO:   287  /  2018 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000098/2018 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “AUDITORIA FINANCIERA EXTERNA 
(EJERCICIOS 2018, 2019 Y 2020) DE LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Gestión Económica y Aprovisionamiento, 
 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“AUDITORIA FINANCIERA EXTERNA (EJERCICIOS 2018, 2019 Y 2020) DE LA AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo presupuesto máximo de licitación 
asciende a 104.790,84- €, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 
La Agencia por su naturaleza jurídica de Ente Público creado al amparo del artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 
de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y en aplicación del artículo 3.1 a) y 
b) de la Orden de 21 de abril de 2010, por la que se regula la información a remitir por Organismos, 
Entidades y resto de Entes Públicos de la Comunidad de Madrid en relación con lo dispuesto en los 
artículos 123.2 c) y 127.3 de la citada Ley 9/1990, viene obligada a presentar sus Cuentas Anuales, 
sujetas al trámite de aprobación del Consejo de Administración de la Agencia y Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, a la Cámara de Cuentas y, en su caso a la Intervención General de la Comunidad de 
Madrid, acompañadas en todo caso de un Informe de Gestión y de un Informe de Auditoría externo dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio. 
La Intervención General de la Comunidad de Madrid ha establecido la obligatoriedad de que las Cuentas 
Anuales de la Agencia sean presentadas bajo los principios del Plan General de Contabilidad de España, 
de acuerdo al Real Decreto 1514/2007, que es el aplicable a las Sociedades Mercantiles. 
En la actualidad, de cara al presente año 2018 y para los dos ejercicios posteriores (año 2019 y año 2020), 
es necesario contar con una firma de auditoría, debidamente registrada en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, para la realización de los trabajos de 
revisión del cierre contable, ajustes, y registro, en su caso, de operaciones reveladas, examen de los 
Estados Financieros, Memoria e Informe de Gestión y elaboración del Informe de Auditoría sobre las 
Cuentas Anuales. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia para la  

Administración Digital de la Comunidad de Madrid 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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